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Orden de prórroga del contrato �SERVICIO PARA LA INSPECCIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE PUENTES Y ESTRUCTURAS DE LA RED DE CARRETERAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 2022-2025�. (A/SER-024018/2021). 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO. Mediante Orden de fecha 22 de diciembre de 2021 de la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que habían de regir la 
adjudicación y ejecución del contrato de referencia, por importe de 3.740.940,47 euros. 
 
SEGUNDO.  Por Orden de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de 24 de 
octubre de 2022, se adjudicó el contrato Unión Temporal de Empresas INES 
INGENIEROS CONSULTORES, S.L. y TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., NIF: 
U10850840 en el precio 2.662.801,43 euros y un plazo de ejecución de 24 meses. 
 
El contrato se formalizó con fecha 30 noviembre de 2022, iniciándose su ejecución al 
día siguiente, debiendo finalizar el 30 de noviembre de 2025. 
 
TERCERO. Con fecha 26 de junio de 2025, la Dirección General de Carreteras, ha 
propuesto la prórroga del contrato por un plazo de 24 meses, hasta el 30 de noviembre 
de 2027, habiéndo prestado su conformidad al contratista en fecha 27 de junio de 2025.  
 
CUARTO. El coste de la prórroga de dicho contrato será de 1.775.201,04 euros, IVA 
incluido, distribuido en las siguientes anualidades: 
 
Anualidad                   Importe  
    2025                           0,00 euros 
    2026                887.600,52 euros  
    2027                887.600,52 euros 

El gasto se imputará al subconcepto 61100, programa 453A.  

 
A los citados antecedentes les son de aplicación los siguientes, 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ÚNICO. El apartado 18, cláusula primera, del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige el contrato, establece que éste se podrá prorrogar por un periodo 
de 24 meses más, estableciéndose en la cláusula vigésimo cuarta que «(�) la prórroga 
será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con 
dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que 
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se prevea lo contrario en dicho apartado, y quedando exceptuados de la obligación de 
preaviso los contratos de duración inferior a dos meses». En el mismo sentido se el 
artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
La UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS INES INGENIEROS CONSULTORES, S.L. Y 
TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., ha prestado su conformidad a la prórroga del 
contrato en fecha 27 de junio de 2025. 

 
Por lo expuesto, previo informe de la Intervención de fecha 18 de julio de 2025, y 
aprobación del gasto por el Consejo de Gobierno en fecha 27 de agosto de 2025, se  
 

ORDENA: 
 
Aprobar la prórroga del contrato de servicio denominado �SERVICIO PARA LA 
INSPECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PUENTES Y ESTRUCTURAS DE LA RED DE 
CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2022-2025�, por un plazo de 24 
meses, hasta el 30 de noviembre de 2027. 
 
La prórroga supone un coste de 1.775.201,04 euros, IVA incluido, que se imputará al 
subconcepto 61100, programa 453A, distribuido en las siguientes anualidades: 
 
Anualidad                   Importe  
    2025                           0,00 euros 
    2026                887.600,52 euros  
    2027                887.600,52 euros 
 
La garantía definitiva constituida inicialmente se aplicará al periodo de prórroga sin que 
sea necesario reajustar su cuantía de acuerdo con lo establecido en la cláusula 24 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato.  

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos 
estimen oportuno deducir.    
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